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SUJETO PASIVO DEL PODER TRIBUTARIO DEL ESTADO Y SUJETO 

PASIVO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. SUS DIFERENCIAS.  

El primero de los sujetos se refiere a la persona física o jurídica que soporta su 

ejercicio en el más amplio sentido del término. Éste es un concepto amplio que 

va más allá de la obligación material de pago del tributo incluyendo un cúmulo 

de obligaciones y deberes formales (hacer, no hacer, soportar, entre otras) y que 

también implica situaciones subjetivas distintas del sujeto pasivo que realiza el 

hecho imponible -que por lo regular se denomina contribuyente-, esto es, de 

terceros como obligados tributarios -en donde se incardinan las figuras de la 

responsabilidad (solidaria o subsidiaria) y la sustitución tributaria-. Por el 

contrario, el sujeto pasivo de la obligación tributaria -denominado contribuyente- 

es la persona física o jurídica que tiene la obligación de pago del tributo por 

haber realizado el hecho imponible demostrativo, en su caso, de capacidad 

contributiva, soportando dicha carga en su patrimonio. En la legislación tributaria 

mexicana no existe una disposición legal en la que se establezca expresamente 

quién es el sujeto pasivo de la obligación tributaria y los distintos obligados 

tributarios. Lo que sí existe es una disposición que prevé quiénes son los 

responsables solidarios con los contribuyentes, esto es, el artículo 26 del Código 

Fiscal de la Federación. Por ello, las principales diferencias entre el sujeto de la 

obligación tributaria de pago (contribuyente) y el sujeto pasivo del poder 

tributario (retenedor) son las siguientes: a) conducta realizada: el primero realiza 

el hecho imponible, por lo que ostenta su titularidad y, por regla general, la 

capacidad contributiva que el hecho imponible refleja; el segundo no, pues se 

trata de un tercero que realiza un supuesto normativo que se interrelaciona con 

ese hecho, que la mayoría de las veces no es demostrativo de capacidad 

contributiva, aunque al realizarse se subroga en la titularidad del hecho 

imponible. b) fundamento normativo: el primero tiene la obligación de pago del 

impuesto por haber realizado el hecho imponible previsto en la ley respectiva 

(disposición normativa primaria); el segundo tiene la misma obligación de pago 

pero no por actualizar el hecho imponible, sino por un mandato legal diverso a 

éste, que es por no retener el impuesto (disposición normativa secundaria). c) 

posición jurídica: el primero tiene el lugar principal en el cumplimiento de la 

obligación tributaria de pago; el segundo está obligado por ley al pago del 

impuesto en lugar de aquél, sustituyéndolo, siendo el único y verdadero sujeto 

obligado al pago. Por ello se ha dicho que en la sustitución tributaria existe una 

desviación sustancial total o parcial del normal proceso de imputación normativa 

de la obligación fiscal. En vez del sujeto pasivo, otro sujeto queda obligado al 
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pago del tributo. d) naturaleza: el primero es el que satisface por regla general y 

en condiciones de normalidad la obligación tributaria de pago; el segundo es un 

garante personal de la obligación tributaria de pago no satisfecha por aquél, que 

facilita y simplifica la actividad recaudatoria de la autoridad fiscal actuando a 

título de auxiliar y coadyuvante de ésta, por lo que se establece como un especial 

mecanismo impositivo. 

Amparo en revisión 674/2012. Electrodos Infra, S.A. de C.V. 6 de febrero de 

2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 

Jiménez. 
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VALOR AGREGADO. DIFERENCIAS ENTRE HECHO IMPONIBLE 

DEL TRIBUTO Y SUPUESTO NORMATIVO DE RETENCIÓN, 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005).  

El artículo 1o. de la ley invocada, establece cuáles son los hechos imponibles que 

darán lugar al pago de la referida carga económica. Así, se tiene la obligación de 

cubrir el impuesto por las personas físicas y jurídicas que en territorio nacional 

realicen los siguientes actos o actividades: a) enajenar bienes; b) prestar servicios 

independientes; c) otorgar el uso y goce temporal de bienes o, d) importar bienes 

o servicios. También el precepto en consulta establece, entre otras cosas, que el 

impuesto se calculará aplicando la tasa del 15% del impuesto, la obligación de 

traslado del mismo y el lugar de su pago. Ahora bien, por lo que se refiere al 

supuesto normativo de la obligación de retención prevista en el artículo 1o.-A, 

fracción III, del señalado ordenamiento, se configura legalmente sobre las 

personas físicas y morales a quienes se les traslade el impuesto cuando, entre 

otros supuestos, adquieran bienes tangibles o los usen o gocen temporalmente, 

que enajenen u otorguen por residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en el país. De esta forma, existe una clara diferencia entre el hecho 

imponible por el cual se debe pagar el impuesto y el supuesto normativo por el 

cual debe retenerse el mismo, consistente en que cada uno responde a la 
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regulación de una situación tributaria distinta. En el caso de la obligación de pago 

del impuesto, por haberse realizado en territorio nacional cualquiera de los actos 

o actividades gravados por el impuesto. En el caso de la obligación de retención, 

porque se traslada obligatoriamente el IVA y se actualiza de cualquiera de los 

supuestos mencionados. Lo expuesto se corrobora atendiendo a la finalidad que 

persigue cada uno de los preceptos analizados. La finalidad del hecho imponible 

que genera la obligación de pago del impuesto es que el sujeto pasivo que lo 

realizó directamente cumpla efectivamente dicha obligación. En cambio, la 

finalidad del supuesto normativo que produce la obligación de retención obedece 

a asegurar el pago del impuesto no a través del sujeto que lo realizó directamente, 

sino mediante un sujeto que no lo realizó, pero que, por disposición legal se 

encuentra en el lugar de aquél y, por ende, obligado a realizar la retención del 

impuesto que se le traslada. 

Amparo en revisión 674/2012. Electrodos Infra, S.A. de C.V. 6 de febrero de 

2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 

Jiménez. 
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 

DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL MANDATO DE APLICACIÓN 

ESTRICTA DE LAS LEYES FISCALES.  

El citado precepto establece que las personas físicas o morales que adquieran 

bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen por 

residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, están 

obligados a retener el impuesto que se les traslade. Ahora bien, la interpretación 

armónica y sistemática de las leyes fiscales, implica que para lograr su mejor 

entendimiento y otorgar certeza y seguridad jurídica en su aplicación, sea válido 

remitirse -ya sea por disposición expresa o no- a conceptos establecidos en la 

misma ley interpretada o en otras relacionadas con ella, cuando no exista 



precepto específico que lo prohíba. De ahí que para saber el significado del 

término "establecimiento permanente" a que alude el invocado precepto, puede 

acudirse al concepto que proporciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, e incluso para saber lo que no lo constituye, puede consultarse el 

artículo 3o. del ordenamiento invocado que establece una serie de conceptos al 

respecto. De esta manera, al existir en la ley en comento un concepto amplio y 

ejemplificativo de lo que debe entenderse por establecimiento permanente, puede 

aplicarse supletoriamente para efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

pues dicha aplicación se realiza a partir de la naturaleza fiscal de ambos 

ordenamientos. No es obstáculo a lo expuesto que al impuesto al valor agregado, 

por no ser un impuesto personal sino global, no le sea aplicable el concepto de 

establecimiento permanente previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, dado 

que su naturaleza distinta -desde esa clasificación- es irrelevante para efectos de 

la aplicación de un concepto común que permita identificar cuál es el lugar de 

negocios fijo de una empresa para efectos fiscales. Consecuentemente, el artículo 

1o.-A, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado no viola el 

principio de legalidad tributaria ni el mandato de aplicación estricta de las leyes 

fiscales, previstos en los artículos 31, fracción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 5o. del Código Fiscal de la Federación. 

Amparo en revisión 674/2012. Electrodos Infra, S.A. de C.V. 6 de febrero de 

2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 

Jiménez 
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005, ESTABLECE UN 

SUPUESTO DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR SUSTITUCIÓN 

TRIBUTARIA.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, fracción I, del Código Fiscal 

de la Federación vigente en 2005, son responsables solidarios con los 
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contribuyentes, los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la 

obligación de recaudar contribuciones a cargo de los contribuyentes hasta por el 

monto de dichas contribuciones. Así, la obligación de retener contenida en el 

artículo 1o.-A, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de 

acuerdo con el invocado artículo 26, fracción I, es una de las formas de 

responsabilidad con los contribuyentes. En concreto, es una forma de 

responsabilidad solidaria por sustitución tributaria. 

Amparo en revisión 674/2012. Electrodos Infra, S.A. de C.V. 6 de febrero de 

2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 

Jiménez. 
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VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE BIENES O 

MERCANCÍAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL RÉGIMEN ADUANERO 

DE DEPÓSITO FISCAL, CAUSA EL IMPUESTO RESPECTIVO DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119, párrafo octavo, de la Ley 

Aduanera, el régimen de depósito fiscal puede promoverse por personas físicas o 

morales residentes en el extranjero por conducto de agente o apoderado aduanal, 

conforme a los requisitos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público mediante reglas generales. Así, es legalmente posible que un residente en 

el extranjero, una vez determinados los impuestos al comercio exterior y las 

cuotas compensatorias correspondientes, deje en el régimen aduanero de depósito 

fiscal bienes o mercancías con el objeto de enajenarlas a terceros o residentes en 

el extranjero, siempre que el almacén general de depósito manifieste su 

conformidad, y será el adquirente el que quede subrogado en los derechos y 

obligaciones correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122 de 

la ley referida. Por otra parte, el artículo 10 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado establece los supuestos en los cuales se entiende que la enajenación se 
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lleva a cabo en territorio nacional, entre ellos, cuando en el país se realiza la 

entrega material del bien por el enajenante. En esta tesitura, si un extranjero sin 

establecimiento permanente deja en depósito fiscal los bienes o mercancías que 

pretende enajenar, y éstas se entregarán materialmente por dicho enajenante al 

adquirente en el almacén general de depósito en donde están depositadas y que se 

ubica en territorio nacional, es inconcuso que la enajenación de tales bienes o 

mercancías se verificó en este último y, por ende, se actualiza el hecho imponible 

previsto en el artículo 1o., fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

consistente en que una persona física o jurídica en territorio nacional enajenó 

bienes, por lo que existe la obligación de pago del referido impuesto por parte del 

extranjero sin establecimiento permanente; claro está, una vez que efectivamente 

se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas, en 

atención a lo dispuesto al artículo 11, párrafo primero, del mismo ordenamiento. 

Corrobora esta interpretación el hecho de que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 3o., fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no se considera 

establecimiento permanente el régimen de depósito fiscal ni la entrega de los 

bienes o mercancías para su importación al país, en la medida en que por 

encontrarse tales bienes o mercancías en el almacén general de depósito y 

entregarse al adquirente se consideran en territorio nacional. Aunado a que no 

existe disposición legal que prescriba que el depósito fiscal no se encuentra en 

territorio nacional. De este modo, es cierto que el régimen de depósito fiscal es 

para el almacenamiento de bienes y mercancías, pero no es cierto que dicho 

régimen se actualiza antes de que éstas se introduzcan al país, sino precisamente 

para introducirlas o retirarlas del país bajo los regímenes de exportación o 

importación, respectivamente, de modo que una vez que se encuentran en el 

depósito fiscal se consideran en territorio nacional. En efecto, cabe señalar que 

por la enajenación de los bienes o mercancías en depósito fiscal por parte del 

extranjero se debe pagar impuesto al valor agregado, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 1o., fracción I, de la ley señalada. Asimismo, el adquirente de 

dichos bienes o mercancías debe pagar dicho impuesto por la importación al país 

que realice de los mismos cuando los retire del almacén general de depósito en 

los que se encontraban bajo el régimen de depósito fiscal, esto es, por su 

introducción, ello con fundamento en el artículo 24, fracción I, del ordenamiento 

invocado. 

Amparo en revisión 674/2012. Electrodos Infra, S.A. de C.V. 6 de febrero de 

2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 

Jiménez. 
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VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE RETENCIÓN PREVISTA 

EN EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO VIGENTE EN 2005, ES CONSTITUCIONAL.  

Conforme al citado precepto, están obligados a efectuar la retención del impuesto 

que se les traslade los contribuyentes que adquieran bienes tangibles, o los usen o 

gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en el país. Ahora bien, el legislador, al diseñar el 

supuesto normativo de retención, previó la imposibilidad material que existe para 

obligar al residente en el extranjero sin establecimiento permanente en el país al 

pago del impuesto al valor agregado, por lo que creó la porción legal en cita con 

el efecto de poner en el lugar de dicho extranjero -que es sujeto de la obligación 

tributaria de pago- al retenedor, para el cumplimiento efectivo de la respectiva 

obligación. De ahí que tal diseño normativo no conculca la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, pues la obligación de cerciorarse si el 

extranjero tiene o no establecimiento permanente en el país, es independiente de 

que el retenedor tenga o no la capacidad jurídica y el interés por hacerlo, dado 

que la porción legal es imperativa y no de cumplimiento voluntario. Aunado a 

que es innecesario que para analizar la obligación de retención primero se tenga 

que verificar si se realizó o no el hecho imponible por el cual se retiene. 

Amparo en revisión 674/2012. Electrodos Infra, S.A. de C.V. 6 de febrero de 

2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 

Jiménez. 
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VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE SURTE A 

CARGO DEL ADQUIRENTE O COMPRADOR CUANDO NO SE 

CERCIORA SI EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO CUENTA O NO 

CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAÍS.  

Conforme al artículo 1o.-A, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, vigente en 2005, están obligados a efectuar la retención del impuesto 

que se les traslade, los contribuyentes que adquieran bienes tangibles, o los usen 

o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en el país. Por ende, en caso de que esas mercancías 

o bienes se adquieran por una persona física o moral, ésta tiene la obligación de 

cerciorarse si el residente en el extranjero cuenta o no con establecimiento 

permanente en el país, pues de no hacerlo, el adquirente o comprador sustituye al 

extranjero (contribuyente) en el cumplimiento de la obligación de pago que le 

corresponde por la enajenación u otorgamiento de bienes. 

Amparo en revisión 674/2012. Electrodos Infra, S.A. de C.V. 6 de febrero de 

2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 

Jiménez. 
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VALOR AGREGADO. SUJETO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DE 

PAGO DEL IMPUESTO Y SUJETO PASIVO DEL PODER TRIBUTARIO 

DEL ESTADO CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 

VIGENTE EN 2005.  

El sujeto de la obligación tributaria de pago del impuesto al valor agregado, de 

conformidad con el artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

vigente en 2005, es quien realiza los siguientes hechos imponibles: enajena 

bienes; presta servicios independientes; otorga el uso o goce temporal de bienes, 

o importa bienes y servicios. Son estos supuestos los criterios de atribución o 
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imputación del hecho imponible al contribuyente. Sin embargo, dado que el 

hecho imponible de dicho impuesto grava manifestaciones indirectas de 

capacidad contributiva atendiendo al patrimonio del consumidor final, siendo su 

objeto el valor que se añade al realizar los actos o actividades gravadas por dicho 

tributo, el sujeto pasivo de la obligación de pagar el impuesto al encontrarse 

obligado por ley a trasladarlo -con los requisitos de ley-, se convierte para estos 

efectos en el contribuyente formal (sujeto pasivo formal o contribuyente de 

derecho) de dicho impuesto, siendo el contribuyente material (sujeto pasivo 

material o contribuyente de facto) quien soporta el traslado definitivo del tributo 

y ya no lo puede realizar, esto es, el consumidor final. Por otra parte, el sujeto 

pasivo del poder tributario del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1o.-A, fracción III, del mismo ordenamiento invocado, resulta ser el 

sujeto de la obligación de retención, pues ésta se establece respecto a quienes se 

les traslade el impuesto por las siguientes situaciones: adquirir bienes intangibles, 

uso o gozo temporal de los mismos, enajenados y otorgados por residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente. Estos son los criterios de atribución o 

imputación para tener la obligación de retención por parte del sujeto pasivo del 

poder tributario del Estado (retenedor). 

Amparo en revisión 674/2012. Electrodos Infra, S.A. de C.V. 6 de febrero de 

2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 

Jiménez. 

 

Registro No. 2003443 

Localización:  
Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XIX, Abril de 2013 

Página: 981 

Tesis: 1a. LXXXV/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. EL 

COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES Y LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

SON INSUFICIENTES PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 

DEL QUEJOSO PARA IMPUGNAR EN AMPARO NORMAS 

RELATIVAS A SU IMPORTACIÓN.  

El artículo 59, fracción IV, de la Ley Aduanera, establece el deber de los 
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importadores de mercancías de inscribirse en el Padrón de Importadores y, en su 

caso, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, a cargo del Servicio 

de Administración Tributaria, para realizar actos de comercio relativos a la 

importación de mercancías. Ahora bien, el concepto de interés jurídico en el 

amparo está íntimamente ligado al de perjuicio, el cual supone la existencia de un 

derecho legítimamente tutelado que cuando es transgredido por la actuación de 

una autoridad o por una ley, faculta a su titular para acudir ante un órgano 

jurisdiccional; de ahí que cuando el quejoso no acredita la titularidad de un 

derecho, tampoco cuenta con un interés jurídico legalmente tutelado. 

Consecuentemente, el comprobante de inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes y la cédula de identificación fiscal son insuficientes para acreditar 

el interés jurídico del quejoso para impugnar, a través del juicio de amparo, 

normas relativas a la importación de vehículos usados, toda vez que no 

evidencian fehacientemente la autorización para importar dichos vehículos, al no 

satisfacer la obligación impuesta en el referido artículo 59. 

Amparo en revisión 614/2012. Comercializadora de Autos Goal, S.A. de C.V. 9 

de enero de 2013. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores Rueda 

Aguilar y Gabino González Santos. 

 

Registro No. 2003384 

Localización:  
Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XIX, Abril de 2013 

Página: 1618 

Tesis: 2a. XXIX/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2004, A LA LUZ 

DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, SI PLANTEAN UN 

TRATO DIFERENCIADO ENTRE EROGACIONES EFECTUADAS POR 

EL PROPIO CONTRIBUYENTE.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de 

equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se refiere al derecho de todos los 
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contribuyentes de un mismo impuesto ubicados en un mismo supuesto de 

causación, de guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo 

regula, a fin de evitar cualquier trato discriminatorio ante situaciones análogas. 

Ahora bien, atento a los alcances de ese principio, son inoperantes los 

argumentos de inconstitucionalidad que plantean que el artículo 31, fracción III, 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2004 prevé un trato inequitativo 

entre las erogaciones mayores a $2000.00 pagadas mediante cheque nominativo 

del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 

monederos electrónicos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria, 

excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio personal 

subordinado, y las cubiertas a través de otra forma de liquidarlas como sería, por 

ejemplo, la dación en pago, en función de que unas sean deducibles y otras no, 

sin que exista alguna razón válida que lo justifique, en virtud de que el trato 

inequitativo planteado se funda en una distinción entre las erogaciones efectuadas 

por un mismo sujeto, en tanto que, conforme al indicado principio, deben evitarse 

distinciones injustificadas entre contribuyentes. 

Amparo directo en revisión 154/2013. Inmobiliaria Caleti, S.A. de C.V. 27 de 

febrero de 2013. Cinco votos; votó con salvedad Sergio A. Valls Hernández. 

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor 

Poisot. 

 

 

 

 

 

Ejecutoria:  

 

1.- Registro No. 24353 

Asunto: REVISIÓN FISCAL 253/2012.  

Promovente: TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL DISTRITO FEDERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, EN REPRESENTACIÓN DEL JEFE DE LA OFICINA PARA 

COBROS 10 CHURUBUSCO DE LA CITADA DELEGACIÓN. 

Localización: 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIX, Abril de 2013; Pág. 

1904;  
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Ejecutoria:  

 

1.- Registro No. 24362 

Asunto: REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 90/2012.  

Promovente: DIRECTORA DE CONTROL DE OBLIGACIONES Y CRÉDITOS DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.  

Localización: 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIX, Abril de 2013; Pág. 

1936; 

 

Registro No. 2003195 

Localización:  
Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XIX, Abril de 2013 

Página: 1997 

Tesis: III.1o.A.13 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

ABREVIATURAS EN LAS ACTUACIONES DE LAS AUTORIDADES 

FISCALES QUE DEBAN NOTIFICARSE. ES INAPLICABLE 

SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 272 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES AL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN CUANTO A LA PROHIBICIÓN DE UTILIZARLAS.  

Los artículos 38 y 134 a 137 del Código Fiscal de la Federación no prohíben 

utilizar abreviaturas en las actuaciones de las autoridades en la materia que deban 

notificarse, por lo que, al respecto, es inaplicable supletoriamente el diverso 

numeral 272 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que no permite su 

empleo en las actuaciones judiciales, puesto que los requisitos que deben 

contener esos actos administrativos se encuentran cabalmente regulados por los 

indicados preceptos del mencionado código tributario. Así, por ejemplo, el citado 

artículo 38, fracción V, establece que los actos administrativos a notificar 

requieren como elemento de validez, el nombre o nombres de las personas a las 

que vayan dirigidos, pero cuando aquél se ignore se señalarán los datos 

suficientes que permitan la identificación del destinatario, por lo que si tales 

actos, en su caso, pueden ser emitidos sin ese nombre, con mayor razón deben 

estimarse válidos, aun cuando se abrevie en ellos la denominación social, además 

de existir otros datos, como los relativos al Registro Federal de Contribuyentes, 

http://ct9bd1/sjf2013/UnaEj.asp?nEjecutoria=24362&Tpo=2
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2003195&nLey=445.67.304%20%20445.67.1046%20%20445.67.1053%20%20445.67.1067%20%20445.67.1074%20%20
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2003195&nLey=129.13.2124%20%20


que permiten una plena identificación del requerido. Aún más, no cabe la 

indicada supletoriedad, porque resulta contraria a la regulación establecida en la 

ley a suplir y su aplicación no es congruente con los principios del mencionado 

ordenamiento tributario ni necesaria o conveniente para el trámite y resolución de 

los asuntos fiscales, dada su naturaleza diversa a los jurisdiccionales, debido a 

que éstos se distinguen de los actos administrativos en que no son las partes las 

que les dan origen sino que, en la mayoría de los casos, es la propia autoridad la 

que los emite, mientras que aquéllos presuponen el debido proceso legal en que 

se plantea un conflicto o litis entre las partes, en el cual el actor establece sus 

pretensiones apoyándose en un derecho y el demandado lo objeta mediante 

defensas y excepciones, y corresponde al juzgador analizar esas cuestiones 

jurídicas y resolver si se ha probado la acción, si ésta existe, o bien, si se han 

demostrado las excepciones. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 360/2012. Ma. Antonieta Martínez Cairo Gutiérrez. 7 de febrero 

de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Alfredo Gutiérrez Barba. 

Secretario: Ricardo Manuel Gómez Núñez. 

 

 

Registro No. 2003317 

Localización:  
Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XIX, Abril de 2013 

Página: 2178 

Tesis: I.7o.A.86 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA QUE SURTA 

EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 

PROMOVIDO EN SU CONTRA, EL QUEJOSO DEBE GARANTIZAR EL 

INTERÉS FISCAL MEDIANTE SU PAGO EN CANTIDAD 

ACTUALIZADA.  

El artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación establece que las multas 

administrativas constituyen aprovechamientos, y su diverso precepto 21 prevé 

que si éstos no se cubren en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
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disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse 

el pago hasta que el mismo se efectúe. Por su parte, el primer párrafo del numeral 

135 de la Ley de Amparo dispone que si éste se pide contra el cobro de 

contribuciones y aprovechamientos, podrá concederse discrecionalmente la 

suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del total en 

efectivo de la cantidad a nombre de la Tesorería de la Federación o la de la 

entidad federativa o Municipio que corresponda, el que tendrá que cubrirse con el 

monto de las contribuciones, aprovechamientos, multas y accesorios que se 

lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal. Así las cosas, para que 

surta efectos la suspensión en el juicio de amparo promovido contra una multa 

administrativa no fiscal, el quejoso debe garantizar el interés fiscal mediante su 

pago en cantidad actualizada, por lo que el juzgador no debe rechazarlo al 

considerar que es distinto al importe de la multa impuesta sin actualización, en 

virtud de que el agraviado cumplió con ese requisito de efectividad hasta donde 

le fue posible, máxime que corresponde a las autoridades responsables requerir 

los documentos necesarios para el caso de hacer efectiva dicha suma, de 

sobreseerse en el juicio de amparo, o bien, negarse la protección de la Justicia 

Federal. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 137/2012. Viajes Premier, S.A. 23 de enero de 2013. Unanimidad de 

votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Valentín Omar González 

Méndez. 
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